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EXP-UNC: 0058527/2017

CÓRDOBÁ,          o   i   DIC    2017

VISTO:
La solicitud presentada por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad

de Artes de la UNC, Lic. Daniela Fontanetto;

Y CONSII)ERANDO:
Que  es  necesario  imprimir  los  apuntes  con  material  bibliográfico  para  el

curso de ingreso 2018.
Que  se  solicitaron  presupuesto  a  las  firmas  Babalfi  Hernán  y  Moyano

Nelson Ernesto.
Que por el monto presupuestado se puede realizar la compra en forma

directa por caja chica o menor según OHCS 05/13 y RR 1218/16.
Que es necesaria la ventá de dicho material bibliográfico  para el curso de

ingreso 2018 a la Facultad de Artes y por ende fijar un valor para los apuntes.
Que   el   dinero   recaudado   será   utilizado   será   utilizado  para  garantizar   los

materiales de trabajo de los equipos de cátedra de cada curso de nivelación, para cubrir
gastos   de   actividades   estudiantiles   durante   el   ingreso,   o   para   reforzar   el   Fondo
Estudiantil para la lnclusión y la Pemanencia.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E ..

ARTÍCUL0  1°:  Aprobar   la compra de  apuntes  a  la firma Moyano Nelson  Emesto
CUIT 20-17780771-1, por un monto total de pesos noventa y cuatro mil cuatrocientos
cincuenta con 00/100 ($94.450).

ARTÍCULO  2°:  Imputar dichas  erogaciones con  fondos  de  la recaudación  de  dichos
apuntes y si hubiese un faltante será cubierto con fondos de la Facultad.

ARTÍCULO  3°:  Establecer  el  valor  de  los  cuademillos  destinados  a  la  carrera  del
Depanamento de Artes Visuales en pesos cincuenta ($50), Departamento de Cine y TV
en pesos ciento cuarenta ($140),  Departamento de Música en ciento cuaJenta (S140) y
del Departamento de Teatro en pesos ciento noventa (Sl90).

ARTICULO  4°:  Protocolícese,  comuníquese,  inclúyase  en  el  Digesto  de  la  U.N.C.,
finalizado volver al Área Económico-Financiera.


